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MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y PREVISION

DECRETO

El suministro de medicamentos 
por Sociedades de asistencia rnédi- 
cofarmacéutica, contratado sólo con 
un reducido número de farmacias, 
a pretexto de una economía que 
pudiera ser laudable, suele dar mo
tivo u ocasión a que ésta redunde 
en perjuicio de la calidad y pureza 
de los productos, con grave peligro 
de la salud pública, que siempre de
be estar a salvo de toda especula- 
ción; Se impone además en benefi
cio general, evitar concentraciones 
monopolizadoras que disminuyan la 
libertad de los asociados para ad
quirir el medicamento donde esti
men puede ofrecerles más garantías 
de pureza e incluso de comodidad 
de trayecto hasta la farmacia, dada 
la rapidez con que en ocasiones se 
precisa aquella clase de asistencia.

Es imprescindible, por tanto, mien
tras se acomete decididamente las 
funciones inspectoras que se conce
dieron a la Comisaria Sanitaria, por 
Real Orden de 31 de marzo de 1925, 
y que actualmente han sido absorbi
das por el Consejo Nacional de Sa
nidad y Asistencia pública, creado 
por Decreto de 19 de abril de 1934, 
regular la prestación de los servi
cios farmacéuticos con arreglo a 
normas que eviten las deficiencias 
apuntadas y garanticen al asegura
do las buenas condiciones en la dis
pensación del producto sin los per
juicios que pudieran derivarse de no 
estar aquélla reglamentada en debi
da forma.

Por estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir de la publi 

catión de este Decreto en la Gaceta 
de Madrid, el servicio de suminis- 
íro de medicamentos a los asocia
dos de entidades de seguro de en

fermedad y asistencia a enfermos 
o beneficiarios de cuantas Asocia
ciones benéficas o entidades conce
dan estos servicios, podrá ser reali
zado por los farmacéuticos de la lo
calidad que lo soliciten, enviando 
las entidades interesadas una rela
ción comprensiva de los mismos y 
emplazamiento de la farmacia a la 
Direción general de Sanidad.

Articulo 2.° Queda prohibido a 
las Asociaciones o entidades aludi
das, asi como al personal afecto a 
sus servicios, obligar, recomendar 
ni aun indicar a sus socios o benefi
ciarios, determinada farmacia para 
el despacho de medicamentos, con 
preferencia a las demás facultadas 
para ello.

Será potestativo de los asociados 
o beneficiarios acudir a la farmacia 
que libremente quieran o les con
venga elegir entre las que figuren 
inscritas para realizar este servicio. 
Las Asociaciones, Mutualidades o 
Empresas mencionadas proveerán 
a sus asociados de listas impresas 
indicadoras de las farmacias y do
micilio donde están instaladas, las 
que voluntariamente se encarguen 
de realizarlo.

Artículo 3.° Estas entidades so 
lamente se podrán comunicar con 
los farmacéuticos proveedores, por 
mediación de la Junta a que se re
fiere el artículo siguiente, bien en
tendido que el importe de los me
dicamentos se relacionará en una 
sola factura, justipreciándolos con 
arreglo a las normas establecidas ' 
en una tarifa previamente concerta
da, siendo de aplicación provisional 
la vigente para el suministro de me
dicamentos a la Beneficencia mu
nicipal.

La tarifa, salvo acuerdos espe
ciales, se referirá exclusivamente a ' 
los medicamentos que figuren en la 
farmacopea española. i

Artículo 4.° Aquella tarifa será 
revisada trimestralmente, introdu
ciendo las modificaciones oportunas 
con arreglo a las oscilaciones, en 
el precio de los productos. Transi

toriamente se encargará de este co
metido, que incumbe a la Comisión 
Central de Asistencia pública, el 
Consejo de Sanidad, una Junta inte
grada por un representante del Co
legio Oficial de Farmacéuticos, otro 
de cada una de las Asociaciones 
farmacéuticas legalmente constituí 
das y de un número igual de repre- 
sentantes de las Sociedades bené
ficas de asistencia, presidida por el 
Diiector genera! de’ Sanidad o per
sona en quien delegue.

Artículo 5.° Esta Junta será la 
encargada de percibir el importe to
tal de ios medicamentos suministra
dos, a cuyo fin, durante la primera 
decena de cada mes, los farmacéu
ticos que hayan atendido demandas 
de estarcíase acompañarán los jus
tificantes, por duplicado, quedando 
una de las copias en poder de los 
interesados.

Articulo 6.° Con el fin de faci
litar la comprobación, de la calidad 
y cantidad de los medicamentos 
destinados a las entidades a que se 
refiere el articulo l.°, los envases 
que los contengan estarán precin
tados, aplicándose multas por valor 
hasta 500 pesetas a los Farmacéu
ticos que falseen las prescripciones 
facultativas.

Articulo 7.° Por el Ministerio de 
Trabajo, í anidad y Previsión se 
dictarán las Órdenes aclaratorias 
que se estimen precisas, si hubiere 
lugar, para la mayor eficacia de la 
presente disposición.

Dado en Madrid a nueve de mayo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
=N¡ceto Alcalá-Zamora y Torres. 
—El Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, Federico Salmón Amorin.

(Gaceta 17 mayo 1935. 

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El limo. Sr. Director general de 
Administración, en telegrama del 
21 del actual, me dice lo siguiente:

•A fin de que puedan asistir los

que así lo deseen a ios \ arios actos 
de homenaje a la Guardia municipal 
que el Ayuntamiento de Madrid ha 
organizado para el día 26 del co
rriente mes de mayo, sírvase inte
resar de los Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos de esa pro
vincia concedan el oportuno permi
so a los Jefes y representantes de 
los repetidos Cuerpos de ¡a Guardia 
municipal que soliciten sumarse a 
dichos actos».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos de la provincia 
y cumplimiento de lo que se inte
resa.

Burgos 22 de mayo de 1935.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

El Alcalde del Ayuntamiento de 
Bozoo participa que, según le mani
fiesta el vecino del agregado Porti
lla, Eugenio Arfn, en los días del 
11 al 13 del actual le desapareció 
del monte una yegua de su propie
dad, de pelo negro, crin y cola lar
gas, sin herrar, de ocho años de 
edad y lleva en una pata una mota 
blanca.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que la persona que 
sepa su paradero lo comunique a la 
referida Alcaldía para proceder a su 
recogida.

Burgos 21 de mayo de 1935.
EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.

Diputación Provincia,

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
13 de mayo de 1935.

Preside el Excmo. Sr. Goberna
dor, y manifestó que el objeto de 
concurrir a la presente sesión era el 
de hacer presente que habla presen-
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^ado la dimisión del cargo con ca
rácter irrevocable por circunstancias > 
que no eran del caso exponer y que 
como suponía que dicha renuncia le 
sería admitida en el próximo Con
sejo de Ministros, deseaba despedir- i 
se de la Corporación. Dijo que se 
marchaba de esta provincia con ver
dadero pesar por los muchos afec
tos que había adquirido durante el 
tiempo que había permanecido en 
ella, pero que se ausentaba muy 
tranquilo por creer que había cum- | 
piído en todo momento con su de- ; 
ber y que había obrado en todos los 
asuntos con estricta justicia, y ter
minó reiterando su despedida y 
ofreciéndose para cuanto pudiera ser 
útil a todos los Sres. Vocales.

El Sr. Ruera expuso que, creyen
do interpretar la opinión de todos 
los Sres. Vocales, se complacía en 
hacer constar el agradecimiento ha
cia el Sr. Gobernador por su delica
da atención, y que lamentaba since
ramente que circunstancias especia
les le hayan obligado a tener que 
marcharse de esta provincia, por lo 
cual propuso que se hiciese constar ¡ 
en acta el sentimiento de la Corpo
ración, quedando asi acordado.

El mismo Sr. Ruera manifestó 
que, antes de entrar en sesión, el 
Sr. Gobernador le había hecho en
trega de un donativo de 250 pese
tas para la Beneficencia, y la Comí- , 
sión acordó quedar enterada y hacer 
constar en acta el agradecimiento 
de la Ccrporación.

El Sr. Gobernador manifestó que 
agradecía profundamante las frases 
del Sr. Presidente y se retiró del ' 
Salón, siendo despedido por todos 
los Sres. Vocales.

Reanudada la sesión, bajo la pre- , 
sidencia del Sr. Ruera, se dió lee u- 
ra del acta de la anterior, correspon- ! 
diente al día 6 de! actual, y quedó 
aprobada.

Aprobar la relación de los precios 
medios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suministro 
a las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de abril último.

Que se envíen dos ejemplares del 
Libro de la Provincia y otros dos 
del Folk lore Burga'és al Centro 
Burgalés de Guipúzcoa.

Remitir dos ejemplares del citado 
Folk-lore a la Junta directiva del 
Orfeón Burgalés.

Quedar enterada de un oficio del 
limo. Sr. Director general de Obras 
Hidráulicas participando que el ex
pediente de los Canales del Arlan- 
zón se encuentra en la tramitación 
previa a la incoación de la subasta, 
hallándose en la actualidad a infor
me de la Intervención general de la 
Administración del Estado, y que 
una vez finalizados los trámites ne
cesarios podrá anunciarse en breve 
la mencionada subasta.

Quedar enterada de una carta del 
Banco de Crédito Local de España, 
participando que acordada por la 
Mancomunidad de Diputaciones de 
lég'men común ir? pjigsta én ciroula-
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ción de las cédulas interprovincia
les 6 por 100 precisas para el año 
1935, y efectuada ésta a la par, ha
blan abonado en la cuenta corriente 
de esta Diputación, con valor 10/5, 
729'852*90 pesetas.

Nombrar Taquimetrista para el 
servicio de caminos vecinales, con 
el carácter de temporero, y asigna
ción de 5.000 pesetas anuales, al 
Delineante D. Félix Mazuelas Mi
guel.

Que pase a la Comisión de Ha
cienda un escrito de D. Leopoldo 
Centeno, a fin de que poniéndose 
de acuerdo con la del Ayuntamien
to, proponga lo que estime oportuno 
respecto de la concesión de una 
subvención para continuar los tra
bajos que viene realizando el señor 
Centeno en el solar del antiguo Cas
tillo de esta ciudad.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que se traslade a la ciu
dad de Briviesca-con el fin de le
vantar un plano de la cárcel vieja, a 
calidad de que el Ayuntamiento le 
abone las dietas que devengue.

No haber lugar a lo solicitado por 
D. Jacinto Martínez Diez de la Las
tra sobre que se rebaje la edad se
ñalada para tomar parte en la opo
sición a la plaza de Sobrestante de 
la Seción de Obras yjVías provin
ciales.

Prestar conformidad a la moción 
presentada por los Sres. Peralta y 
Fournier, proponiendo que se orga
nice una Colonia Escolar y que se 
solicite del Gobierno una subven
ción.

Conceder la salida definitiva de 
la Casa de Caridad a Guillermo 
Santamaría Torre.

Que por el Sr. Arquitecto provin
cial se gire una visita de inspección 
al horno de cocer pan de la Casa 
de Caridad e informe acerca de las 
reparaciones que considere necesa
rio efectuar en la techumbre del 
mismo.

Interesar del Excmo. Sr. Gober
nador civil que disponga lo necesa
rio para que por una pareja de Guar
dias sea custodiado el demente pro
cesado Cecilio Esteban, quejse en
cuentra en el Hospital provincial.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de 

| urgencia.
Que se libre la cantidad de 75 pe 

setas a favor del Practicante que 
interviene en las autopsias proce
dentes de otros Juzgados por las 
practicadas en el año 1934.

i Contribuir con 150 pesetas a la 
suscripción abierta para costear las 
insignias de la Medalla del Mérito 
Militar concedida al Teniente Co
ronel D. Juan Yagüe.

El Sr. Blay, dijo, que teniendo 
noticias de que el informe emitido 
por el Abogado Sr. Zabala, en el 
expediente sobre construcción del 
ferrocarril Madrid-Burgos, pudiera 
dar lugar a retrasos para el anuncio 
de la subasta’de las obras, entendía 
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que por el Sr. Presidente debía ci
tarse a la Comisión de Iniciativas 
ferroviarias para que ésta estudiara 
el mencionado informe, contestán
dole el Sr. Presidente que convo
cada a la expresada Comisión.

Reclamar datos para resolver el ¡ 
expediente instruido a instancia de | 
D.a Máxima Temiño Diez, solicitan
do se la conceda la pensión a que 
tenga derecho como viuda del Peón 
caminero Rufo Arranz.

Aprobarla liquidación de las obras 
de construcción del camino vecinal 
titulado «De Bóveda de la Ribera a 
la carretera de Horca de Bóveda a 
Medina de Pomar».

Conceder a la Junta vecinal de 
Cornejo, en concepto de subven
ción, la cantidad de 6.316'68 pese
tas a que asciende el 20 por 100 
del coste de las obras llevadas a I 
cabo por dicha entidad para la cons- ¡ 
trucción del camino vecinal titulado 
«Vihamartin a la carretera de Villa- , 
comperada de Rué la a Quintanilla i 
del Rebollar», y a la de Villamartin ¡ 
de Sotoscueva, la cantidad de pe- ¡ 
setas 11.300*01 a que asciende tam- ' 
bién el 20 por 100 de las obras por ¡ 
la misma ejecutadas.

Quedar enterada de la resolución 
dictada por la Dirección general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por carretera, por la que se des
estima la petición formulada por 
esta Corporación referente al paso 
a nivel comprendido en el trazado 
del camino vecinal Jitulado «Las , 
Rozas por San Martin de Porres y , 
Pedrosa a la carretera de Espinosa j 
de los Monteros a! Puerto de Bus- , 
tavernales», y que se comunique al 
pueblo de Rozas, como entidad pe
ticionaria de referido camino. ¡

Aprobar el acta de recepción y la 
liquidación general de los acopios ¡ 
de piedra con destino a la conser
vación del firme de la carretera pro- I 
vincial de La Puebla de Arganzón a 
Cucho, correspondientes al ejerci
cio de 1934. 1

Devolver la fianza al contratista 
de los acopios de piedra con desti
no a la conservación del firme de la 
carretera provincial de Burgos a
Barbadillo del Pez, D. Eladio Te- | 
miño Rvbollo.

Acceder a lo solicitado por don 
Zacarías Mendoza P. de Caballero, 
de La Puebla de Arganzón, sobre 
que se le exima.del pago de arbi
trio correspondiente a la autoriza- 
cien que le fué otorgada para cer
car una finca con espino artificial, 
ya que renuncia a tal autorización.

Señalar el dia 8 de junio próximo 
para la celebración de la subasta de 
contratación de géneros y materia
les con destino a los acogidos én la 
Casa de Caridad, Expósitos y Ma
ternidad, durante el año actual.

Hacer presente a la Excma. Di
putación de Vizcaya que no corres
ponde a esta de Burgos el pago de 
los gastos ocasionados por la de
mente Amalia Sáez Diaz, natural de 
Belorado, porque si bien es natural

de un pueblo de esta provincia, se 
justifica que ha residido por más de 
diez años en Salinas de Añana, de 
la provincia de Alava.

Hacerse cargo de ¡os gastos que 
cause en el Manicomio de Vallado- 
lid el demente Remigio Martin Arro
yo, de Santa María Mercadillo, y 
de los que ocasione en el de Falen
cia, José Elvira, de Burgos.

Que sea recluida en la Casa de 
Salud de Santa Agueda, por cuenta 
de los fondos provinciales, Marga
rita del Valle, de Hinojal de Riopi- 
suerga.

Reclamar datos para resolver el 
expediente instruido a instancia de 
Argimira López, de Mudoval, en 
solicitud de que se la haga entrega' 
de su hija María Mercedes, proce
dente de la Casa de Maternidad.

Entregar a Rosalía Lope, de Pau
les de! Agua, su hijo Teófilo Revi
lla, asilado en la Casa de Caridad.

No haber lugar a lo solicitado 
por D. Jacinto Miranda, de Viilalbi- 
11a de Burgos, sobre que se le rele
ve del pago de la cantidad que le 
resta por satisfacer por gastos cau
sados en el Hospital por su hijo 
Valentín.

Que pase a ocupar el número 
que la corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Jacoba Gil, de Cabañes 
de Esgueva.

Desestimar la petición de Lucio 
Manso, de Viilamayor del Rio, so
bre admisión en la Casa de Caridad 
de su hija María Milagros.

No haber lugar a estimar la de. 
nuncia formulada por D. Felipe Ria- 
ño, de Cerezo de Riotirón, por su
poner que algunos contribuyentes 
no obtenían la cédula que les co
rrespondía. •

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos 13 de mayo de 1935.= 
El Presidente, Manuel Ruera.=El 
Secretario, Amando Ortega.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Comisión de evaluación.

Confeccionado el apéndice a! 
amillaramiento.de la riqueza rústica, 
colonia y pecuaria de esta capital, 
y que ha de servir de base al repar
timiento de 1936, se hace constar 
que se halla de manifiesto en los 
locales de esta Administración, por 
término de quince días, a contar del 
siguiente al en que este anuncio se 
publique en el periódico oficial de 
esta provincia, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes y hacerse las reclamaciones que 
a su derecho convengan.

Burgos 21 de mayo de 1935.=El 
Administrador de Contribución terri
torial y Propiedades del Estado, 
Eduardo Serrano.

amillaramiento.de


JUNTA PROVINCIAL

SUPERIOR DE CONTRATACION DE TRIGO

Se ha recibido en esta Junta pio- 
vincial la siguiente orden del Exce
lentísimo Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Agricultura, que dice lo 
siguiente:

«Vistas las reclamaciones formu
ladas por la Federación de fabrican
tes de pan de España y Asociación 
de industriales panaderos de la ciu
dad de Málaga, sobre venta de pan 
familiar a menor precio del de tasa, 
se servirá V. S. comunicar a todas 
las Comarcales y Delegaciones lo
cales se oficie a las expendedurías 
de pan la obligación de exponer al 
público un cartel sellado por la De
legación correspondiente, en que 
conste el precio de tasa, previnién
doles que este precio no sólo es 
máximo sino que tiene que ser único 
y persiguiendo con todo rigor las in
fracciones que se cometan, propo
niendo al Gobernador civil las san
ciones pertinentes».

Por tanto, llamo la atención de 
todos los expendedores de pan para 
que coloquen en sitio visible al pú
blico un cartel sellado por la Dele
gación (Alcaldía) correspondiente, 
con el precio único de tasa de pan 
familiar; advirtiendo a los contra
ventores que de no cumplir lo orde
nado se propondrán al Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil las sancio
nes a que haya lugar.

Burgos 22 de mayo de 1935.—El 
Presidente, Eufemio Olmedo.

«VIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

D. Francisco Rodríguez Tobes, Li
cenciado en Derecho y Juez mu
nicipal de esta ciudad,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil seguido en este Juzgado 
de mi cargo, a instancia de D. Má 
ximo Nebreda Ortega, Procurador, 
en nombre de la Sociedad colectiva 
«Fernández Villa Hermanos», se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 25 de abril de 1935. Vistos 
por el Sr. D. Francisco Rodríguez 
Tobes, Juez municipal de la misma, 
las presentes diligencias de juicio 
verbal civil seguidas entre partes, 
de la una como demandante D. Má
ximo Nebreda Ortega, Procurador, 
en nombre de la Sociedad regular 
colectiva «Fernández Villa Herma
nos», y de la Otra como demandado 
D. Eduardo Arasti Arrizabalaga, 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad,

Fallo: Que debo declarar y de
claro haber lugar a la demanda pro
movida por la Sociedad regular co
lectiva «Fernández Villa Hermanos* 
Y en su consecuencia condeno a 
D. Eduardo Arasti Arrizabalaga, a 
que pague la cantidad de 711 pese-

3OLBTIÑ OFiOiAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS  3
| tas al citado demandante, así como 

también le condeno al pago de las 
costas de este juicio. Y por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.=F. R. Tobes.—Rubricado.

Esta sentencia ha sido publicada 
en el dia de su fecha. Y para que 
sirva de notificación al demandado, 
expido el presente en Burgos a 11 
de mayo de 1935.=F. R. Tobes.= 
Por su mandado, Antonio Fournier.

 
Salas Bajas.

D. B nigno DomperSese, Juez mu
nicipal de Salas Bajas, en la pro
vincia de Huesca, partido judicial 
de Bnrbastro,
Hago saber: Que en diligencias 

de juicio de faltas que se tramitan 
en este Juzgado, dimanantes del 
sumario número 21 del año en cur
so, instruido por el Juzgado de ins
trucción de este partido, sobre le
siones causadas a Estanislao La- 
fuente Aranda, de 54 años de edad, 
soltero, mendigo ambulante, natu
ral de Valtorres, provincia de Zara
goza, por un individuo de Jaca, lla
mado Bernardino, también mendigo 
ambulante, desconociéndose las de
más circunstancias, hecho ocurrido 
en el refugio de mendigos de este 
pueblo el dia 14 de marzo último, 
ante los testigos presenciales Feli
pe Moneo Santos, de 39 años de 
edad, casado, mendigo ambulante, 
natural de Aranda de Duero, pro
vincia de Burgos, y Jacinto Sangüe
sa Varón, de 32 años de edad, sol
tero, mendigo ambulante, natural 
de La Pau, barrio de Gurrea del 
Gállego, provincia de Huesca, he 
dictado lo siguiente:

Por el presente se cita a Estanis
lao Lafuente Aranda, como perju
dicado; Bernardino, natural de Jaca, 
desconociéndose sus apellidos, co
mo inculpado; Felipe Moneo San
tos, y Jacinto Sangüesa Varón, co
mo testigos, cuyas circunstancias 
personales respecto de ambos se 
hacen constar anteriormente, des
conociéndose el domicilio de los 
mismos, para que comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado 
municipal, sita en la casa consisto
rial, calle Mayor, número 22, a los 
cuatro días, a contar desde el si
guiente en que aparezca publicado 
el presente en el Boletín Oficial, 
de cada una de las provincias a que ' 
pertenecen los individuos que se ' 
citan, y hora de las diez, a celebrar 
el correspondiente juicio de faltas 
por lesiones, en el concepto que ' 
respecto de cada uno se hace cons- ' 
lar anteriormente, apercibiéndoles i 
que si no comparecen ni alegan I 
justa causa que se lo impida, les ; 
paraiá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Salas Bajas a 16 de 
mayo de 1935.=E1 Juez municipal, 
Benigno Domper.=EI Secretario, 
Honorato Isla. I

 

Anuncios Oficiales

Delegación da los servicios bidránlicos del Duero 

Jefatura de aguas.

Definitivamente fijada la relación 
nominal de los propietarios intere
sados en la expropiación de los te
rrenos que han de ocuparse en el tér
mino municipal de Buniel (Burgos), 
con motivo de la construcción del 
canal de la margen izquierda del Ar- 
lanzón, se hace pública insertándo
la a continuación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 17 de 
la ley de Expropiación forzosa y en 
el 23 del Reglamento para su apli

cación, a fin de que en el plazo de 
veinte dias, a contar de la fecha en 
que se publique este anuncio, pue
dan las Corporaciones o particula
res interesados que se consideren 
perjudicados reclamar contra la ne
cesidad de la ocupación que se in
tenta.

Las reclamaciones se dirigirán al 
Sr. Alcalde de Buniel, por escrito, 
y versarán únicamente sobre el ob
jeto concreto de la información, 
desechándose todas las que se re
fieran a la utilidad de la obra, por 
hallarse ésta ya reconocida y decla
rada.

Valladolid 14 de mayo de 1935. 
=El Ingeniero Jefe de Aguas, An
gel M. Llamas.

 
Relación que se cita.

Número 
de 

orden.
Nombres de los propietarios. Vecindad de los mismos. Clase de finca.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63

Demetrio Velasco Miguel.... 
Marqués de Buniel...............
Augusto Gutiérrez..................
Eugenio Albillos del Val..... 
Petra Romo Melgosa.............
Modesto Herrera Caballero.. 
Amando Sáiz Alonso.............
Marqués de Buniel..  
José Albulos Melgosa............
Dámaso García Vecino...........
Francisco Albillos Iglesia.......
Inocencio Saldaña Melgosa... 
Adrián Saldaña.......................
Hros. de Antonio Rodríguez.. 
Mariano de la Iglesia  
Rosa Puente Gutiérrez...........
Marqués de Buniel.................
Félix Fuente Lomllla  
Casto Saldaña Martin............
Crescencia del Val.  
C.a Ferrocarriles del Norte... 
Hros. de Paulino Herrera.......
Adrián Saldaña Alonso........
Eugenio Albillos del Val........
Gil Martínez Galin  
Ambrosio Martínez Romo... 
Federico Tobar Velasco  
Perfecto Albillos Gutiérrez... 
Lucinio Albillos Bernal........
Florentin Albillos Berna!.. .. 
Baltasar Albillos  
Antonio Saldaña.... ............
Esteban Martínez .... . 
Evaristo Saldaña  
Marqués de Buniel.................
Esteban Martínez  
Pascual Saldaña.....................
Mariano del Val Gutiérrez... 
Hros. de Antonio Leiva  
Julio del Val.. ..  
Marqués de Buniel  
Hros. de José del Val  
Octavio del Val Saldaña........
Fulgencia García...................
Tomás Bernal Martínez  
Marqués de Buniel.................
Juliana Mata  ..............
Adrián Saldaña Alonso  
Marqués de Buniel.................
Cielo Martínez Corrales. ...
Cayetano Caballero  
Eugenio Albillos del Val. .. . 
Esteban Martínez  
Baltasar Albillos  
José Escudero  
Anselmo Albillos y Quintín A 
Dámaso García Vecino  
Bernardino del Val  
Octavio del Val  
Agustín Puente  
Vicente Gutiérrez...................
Rosa Puente. ......................
Marqués de Buniel.................  

Quintanilleja.............
Bilbao.......................
Burgos.....................
Buniel.......................
Idem.......................
San Mamés............
Quintanilleja  
Bilbao......... .............
Buniel.......................
Idem..........:...........
Idem........................
Idem ... ................
Idem.......................
Idem........................
Burgos.....................
Buniel.......................
Bilbao...'.......... ...
San Mamés..............
Buniel.......................
ídem .. . T................

Buniel......................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
San Mamés  
Buniel.......................
Burgos.................
Buniel.......................
Burgos.....................
Idem........................
Buniel.......................
Idem........................
Bilbao. ....................
Buniel.......................
Idem........:.............
Idem ........
Burgos.....................

¡Pedresa Rio Urbel... 
Bilbao......................
Buniel.......................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
BilSao.......................
Buniel.......................
dem..........................

Bilbao.......................
Buniel  
Idem  
Idem  
[dem  
Burgos.....................
Buniel.......................
Idem........................

í Idem ....................
Idem........................
Idem  
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Bilbao.......................

Labor. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
íoem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Labor. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
ídem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem ,
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64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114

IFIorentin Albíllos Bernal  
Comunal  
Mariano del Val  
'Marqués de Buniel  
Eugenio Altillos  
Marqués de Buniel  
Casto Saldaña ..  
Fulgencia García.  
Marqués de Buniel  
Concepción Saldaña  
Anselmo Altillos .........
Feliciano Saldaña...................
Marqués de Buniel.................
C.a Ferrocarriles del Norte... 
Hros. de Antonio Leiva.........
Tomás Bernal Martin  
Hros. de Antonio Leiva.........
Mariano del Val  
Marqués de Buniel.  
Francisco Bajo  
Marqués de Buniel  
Vicente Gutiérrez ....
Mariano del Val....  
Marqués de Buniel  
Elias Melgosa.........................
Marqués de Buniel...........
Bernardino del Val..................
C.“ Ferrocarriles del Norte . . 
Dámaso García Vecino  
Feliciano Saldaña  
Florencio Saldaña .
Gil Martínez Galio..................
Alejandro Saldaña.................
Mariano del Val  
C.a Ferrocarriles del Norte... 
Marqués de Buniel  
Bernardino del Val.................
Rosa Puente  
Capellanía de Llanos  
Marqués de Buniel  
Florencio Saldaña...................
Marcelino Sa'daña.................
Francisco Moral  
Florencio Sa'daña...................
Hros. de Paulino Herrera. ... 
losé Escudero Basilia...........
Marqués de Buniel...............
Hros. de D. Rufo Luelmo.... 
Mariano del Val.....................
Restltuto Alonso.....................
Comunal..................*.......

Bilbao...... 
Buniel.........
Idem  
Idem ...... 
Bilbao.........
Buniel.........
Idem..........
Frandovinez. 
Buniel,  
Idem  
Idem .
Bilbao  
Frandovinez. 
Buniel .
Idem  
Idem

Labor 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Labor. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Labor. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
.dein . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem.

ÍBuniel.
Idem .
Idem .
Bilbao.
Buniel.
Bilbao.
Buniel.

- ídem .
Bilbao.
¡Buniel.
¡ ídem .
Idem .
Bilbao.

Labor, 
ídem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Burgos. 
Buniel.. 
Idem .. 
Idem .. 
Bilbao.. 
Burgos. 
¡Bilbao.. 
¡Buniel.. 
I Idem .. 
¡Bilbao.. 
Buniel.. 
Bilbao.. 
Buniel..

Buniel 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Alcaldía de Gredilla la Patera.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
despartes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de esté distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que sé confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Gredilla la Bolera, 18 de mayo de 
de 1935.—El Alcalde, Federico Al- 
varez.

Alcaldía de Cubo de Bureba.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1935, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 

| la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 

¡ bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, asi como 
presentarseacompañadade las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el articulo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Cubo de Bureba, 18 de mayo de 
1935.=El Alcalde, Gregorio Busto.

Alcaldía de Oquillas.

Formado y aprobado por la Junta 
de Informaciones Agrícolas de esta 
villa el repartimiento individual del 
0,50 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial 
número 72, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaría las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Oquillas, 15 de mayo de 1935.= 
El Alcalde, josé Picón.

  I— i —I  ------------

Alcaldía de Vallarla de Bureba.

Formado el recuento de ganade
ría existente en este término mu
nicipal del año actual de 1935, 
y que ha de servir de base a 
los repartimientos de contribución 
para 1936, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admi
tidas.

Vallarla de Bureba, 18 de mayo 
de 1935.=El Alcalde, Siervo Her- 
mosilla.

Alcaldía de Valluércanes.

Habiendo sido terminado el apén
dice de amillaramiento de fincas 
rústicas correspondiente al presen
te año, se pone en conocimiento de 
todos los interesados, tanto vecinos 
como hacendados forasteros, se 
halla expuesto al público, por tér
mino de ocho dias, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
oir las reclamaciones que sobre el 
mismo hubiere lugar.

Valluércanes 15 de mayo de 1935. 
=EI Alcalde, Amadeo Pozo.

ANUNCIOS PAÍlTtr «LARES
Alcaldía de Salas de los Infantes.

Subasta.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia se sacan a pública 
subasta 288 chopos situados en los 
sitios denominados el Henar y Peña 
Rota, en el tipo 2.880 pesetas. El 
acto se celebrará el día 2 de junio a 
las doce del día en el salón de actos 
del Ayuntamiento, debiendo deposi
tar el 10 por 100 del tipo los que 
deseen tomar parte en la misma. Se 
admiten los pliegos hasta las doce 
de dicho día.

Salas de los Infantes, 21 de mayo 
de 1935.=E1 Alcalde accidental, Jus
to Rojo.

Alcaldía de Puras de Vlllafranea, 
Subasta de hayas.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, el día 13 de junio, y hora de las 
once de la mañana, se venderán en 
pública subasta 10 hayas madera
bles situadas en «Montesuso», de 
esta pertenencia, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, un Concejal del 
Ayuntamiento que éste designe y el 
Secretario de la Corporación; el tipo 
de subasta es de doscientas cincuen
ta (250) pesetas.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que en general 
tengan conocimiento cuantas perso
nas deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Puras de Villafranca 20 de mayo 
de 1935.=EI Alcalde, Vítores de 
Oca.

Alcaldía de Monterrubio de De ■ 
manda.

Este Ayuntamiento, debidamente 
autorizado por el Distrito forestal, 
anuncia la subasta de 75 piezas de 
pino decomisadas, con un volumen 
de cinco metros de madera, en la 
tasación de 126 pesetas, con suje
ción al pliego de condiciones inserto 
en el Boletín Oficial, número 170, 
fecha 25 de julio último. La subasta 
tendrá lugar en la casa consistorial, 
por pujas a la llana, el día 8 de junio, 
a ias doce de su mañana, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o en 
quien delegue, con asistencia del 
Secretario del Ayuntamiento y un 
empleado del Ramo.

Monterrubio de Demanda 2C de 
mayo de 1935.=El Alcaide, P. O., 
Baibino Gutiérrez.
---------- ■— ♦ - 

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD
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CONCEPCIÓN, 28. — BURO0»

iteclarad* de Keneflcencla por Heñí or 
den de 8 de diciembre de

IMPOSICIONES
En libreta al . . 3 por 1ÜO.
A seis meses al 3‘60 por 100,
A un año al.. . 4 por 100.
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F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANIES

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a les pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220
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JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consulta: De 11 a 12 y de 2 % a 5

Calera, 13, 3.°—Teléfono 229
7-8

Imprenta Provincial


